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NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica: INDIA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:

2. Organismo responsable: Oficina de Normas de la India

3. Productos abarcados (número de la partida arancelaria según se especifica en las listas
nacionales depositadas en la OMC. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número
de partida de la ICS): ICS 83.080.20

4. Título y número de páginas del documento notificado: PCD 12(1375)C proyecto de norma
india - Lista positiva de componentes del poli(óxido de fenileno) modificado que puedan entrar
en contacto con alimentos, productos farmacéuticos y agua potable - Especificación (8 páginas)

5. Descripción del contenido: Este proyecto de norma contiene una lista positiva de
componentes del poli(óxido de fenileno) modificado, a saber, los polímeros, materias primas,
residuos de fabricación y aditivos necesarios, cuya utilización en contacto con alimentos,
productos farmacéuticos y agua potable puede considerarse inocua cuando esos componentes
han sido tratados debidamente y cuando su concentración se encuentra dentro de los límites
prescritos

La norma no tiene por finalidad comprobar la idoneidad de los distintos componentes a los
efectos de un determinado alimento más que desde el punto de vista de las consideraciones
toxicológicas

6. Objetivo y razón de ser: Salud de las personas.

7. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [ ].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, señálense, siempre que sea
posible, las desviaciones:

8. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles: Una vez adoptada, la norma
se notificará en la Government of India Gazette. También se publicará en Standards India y en
Standards Monthly Additions, de la Oficina de Normas de la India.

9. Fecha propuesta de adopción:

10. Fecha propuesta de entrada en vigor:

11. Fecha límite para la presentación de observaciones: 25 de noviembre de 1996

Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:

12. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X] o dirección y número de
telefax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra institución:




